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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad G.
HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, quien a su vez obra
como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., sociedad legalmente
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., tal y como se acredita en el certificado
de existencia y representación legal que se anexa, encontrándome dentro del término legal, me permito
CONTESTAR LA DEMANDA promovida por MARIA ALEJANDRA MAHECHA RODRÍGUEZ Y OTROS
en contra de COMPENSAR EPS Y OTROS, así como CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por esta última entidad a mi representada, para que en el momento en que se
vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los fundamentos y precisiones que se hacen a continuación,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, así como las que
contiene el llamamiento en garantía que nos ocupa.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

